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ANEXO 6. DECÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS 

FUNDACION INTIMAKUNA 
 

DESTINO PACÍFICO 

Fortalecimiento de actividades y experiencias para el turismo 
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DECÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS DEL VISITANTE 

 

Nombre de la experiencia: Ruta sol de los pastos: Cumbal- Muellamues  

 

Nombre de la unidad productiva / empresa: Fundación Intimakuna  

 

Ubicación: Nariño/Cumbal-Muellamues/San Diego de Muellamues 

 

Propósito 

 

Promover comportamientos responsables por parte de los visitantes durante la 

experiencia turística, fomentando la conservación del entorno, el respeto a la 

comunidad anfitriona y la vivencia consciente del territorio. 

 

Decálogo de Buenas Prácticas del Visitante 

 

1. Respeta los sitios sagrados y sigue siempre las indicaciones del guía o sabedor 

local. 

2. Cuida el entorno natural: no arrojes basura, evita dañar plantas y no interfieras 

con la fauna. 

3. Usa los recipientes de residuos dispuestos en cada actividad y separa 

adecuadamente lo reciclable. 

4. Participa con disposición y respeto en los diálogos de saberes, escuchando las 

voces de la comunidad. 

5. Sé consciente en el consumo de agua y energía en los hospedajes rurales. 

6. Apoya la economía local adquiriendo productos artesanales y gastronómicos de 

manera responsable. 

7. Evita el uso de plásticos de un solo uso y prefiere llevar tu botella o termo 

reutilizable. 

8. Mantén una actitud respetuosa hacia los sabedores, anfitriones y demás 

visitantes, valorando la diversidad cultural. 

9. Durante las caminatas o traslados, sigue las recomendaciones de seguridad y 

salud para prevenir incidentes. 



 

 

 

 

3 3 

10. Vive la experiencia de manera consciente, llevando contigo un recuerdo 

emocional y cultural, sin extraer elementos naturales ni culturales del territorio. 

 

La comunicación del Decálogo de Buenas Prácticas debe ser clara, sencilla y constante, 

utilizando un lenguaje respetuoso y cercano. Se recomienda presentarlo al inicio de la 

experiencia en la bienvenida, reforzarlo en cada actividad clave (caminatas, visitas a 

sitios sagrados, talleres) y disponerlo en formato visible en hospedajes, puntos de 

encuentro y materiales impresos. El uso de cartillas ilustradas, afiches y señalética con 

íconos facilita su comprensión para visitantes de todas las edades, incluidos extranjeros, 

garantizando que las pautas sean recordadas y aplicadas durante todo el recorrido. 


